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1. CONSIDERACIÓN DE LA ACTA ANTERIOR / CONSIDERAÇÃO DAS ATAS ANTERIORES

● Acta de la reunión realizada en 22/07/2023.

2. ASUNTOS ENTRADOS / ASSUNTOS APRESENTADOS

1. PDE 44/2023 -  Propuesta de Declaración 

Propuesta de Declaración presentada por la Parlamentaria Britto por la cual el Parlamento

del MERCOSUR declara de interés regional la Federación de entidades sindicales de la

Industria del Papel, celulosa, cartón aglomerado y artefactos de papel del MERCOSUR.

Proposta de Declaração apresentada pela Parlamentar Cecilia Brito, pela qual o Parlamento 

do MERCOSUL declara o interesse regional à Federação das entidades sindicais da Indústria 

do papel de celulose, papel cartão e materiais de papel do MERCOSUL.  

2. PRE 11/2024 -  Propuesta de Recomendación 

Propuesta de Recomendación Plan de impulso y articulación de acompañamiento

emprendedor, presentado por el Parlamentario Cristian Pescara.

Proposta de Recomendação Plano de impulso e articulação de acompanhamento 

empreendedor, apresentada pelo Parlamentar Cristian Pescara. 

3. PRE 26/2024 -  Propuesta de Recomendación

Propuesta de Recomendación para Promoción empleo juvenil, presentado por el Parl.

Gustavo Arrieta.

Proposta de Recomendação para Promoção de emprego juvenil, apresentado pelo Parl. 

Gustavo Arrieta e outros. 

4. PRE 29/2024 -  Propuesta de Recomendación 

Propuesta de Recomendación para el fortalecimiento de los sistemas de protección social en

el MERCOSUR, presentado por el Parl. Gustavo Arrieta y otros.

Proposta de Recomendação para o fortalecimento dos sistemas de proteção social no 

MERCOSUL, apresentada pelo Parl. Gustavo Arrieta e outros. 

https://sapl.parlamentomercosur.org/materia/1769
https://sapl.parlamentomercosur.org/materia/1769
https://sapl.parlamentomercosur.org/materia/1769
https://sapl.parlamentomercosur.org/materia/2574
https://www.parlamentomercosur.org/innovaportal/v/21158/1/parlasur/sapl.html
https://www.parlamentomercosur.org/innovaportal/v/21158/1/parlasur/sapl.html
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5. PRE 5/2023 -  Propuesta de Recomendación 

Propuesta de Recomendación presentada por el Parlamentario Daniel Caggiani por la cual

establece la reducción de la jornada laboral a 40 horas semanales en los países del

MERCOSUR.

Proposta de Recomendação apresentada pelo Parlamentar Daniel Caggiani pela qual 

estabelece a redução da jornada de trabalho para 40 horas semanas em todos os países do 

MERCOSUL. 
6. PRE 44/2020 -  Propuesta de Recomendación 

PROPUESTA DE RECOMENDACION REFERENTE AL Plan Regional de Articulación de Políticas

contra la Violencia de Género en el Mundo del Trabajo.

Proposta de Recomendação referente ao Plano regional de Articulação de Políticas contra a 

Violência de Gênero no Mundo do Trabalho. 

7. PRE 117/2016 -  Propuesta de Recomendación 

Propuesta de Recomendación presentada por la Parlamentaria Julia Perie por la cual el

Parlamento del MERCOSUR recomienda al CMC resuelva la creación de un registro nacional

de personas a las que se les haya aplicado el derecho de admisión en espectáculos

futbolísticos.

Proposta de Recomendação apresentada pela Parlamentar Julia Perie pelo qual o Parlamento 

do MERCOSUL recomenda ao Conselho de Mercado Comum que crie um registro nacional de 

pessoas para a que elas sejam aplicados o direito de entrada em eventos futebolísticos. 

8. PRE 115/2016 -  Propuesta de Recomendación 

Propuesta de recomendación presentada el 18 de mayo por la Parlamentaria Julia Perie por

la cual el PM recomienda al CMC la creación de una Comisión de Certificación de Producto

libre de trabajo infantil.

Proposta de Recomendação apresentada no dia 18 de maio pela Parlamentar Julia Perie pelo 

qual o Parlamento do MERCOSUL recomenda ao Conselho de Mercado Comum a criação de 

uma Comissão de Certificação de Produtos livres de trabalho infantil. 

https://sapl.parlamentomercosur.org/materia/1083
https://sapl.parlamentomercosur.org/materia/704
https://sapl.parlamentomercosur.org/materia/1402
https://sapl.parlamentomercosur.org/materia/2364
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9. PRE 76/2016 -  Propuesta de Recomendación 

Propuesta de Recomendación presentada el 15 de abril de 2016, por el Parlamentario Jorge

Cejas por la cual el Parlamento del MERCOSUR, recomienda solicitar a la Comisión

Sociolaboral del MERCOSUR la elaboración de un Informe extraordinario con el objeto de

visibilizar la real situación socio laboral de la región.

Proposta de Recomendação apresentada no dia 15 de abril pelo Parlamentar Jorge Cejas pelo 

qual o Parlamento do MERCOSUL, recomenda solicitar à Comissão Sociolaboral do MERCOSUL 

a elaboração de um informe extraordinário com o objetivo de visualizar a real situação socio 

laboral da região. 

3. ASUNTOS VARIOS / ASSUNTOS GERAIS

- Considerar la posibilidad de organizar una reunión de la Comisión de Trabajo en

conjunto con la Dra. Luísa Carvalho Rodrigues y el Dr. André Canuto de Figueiredo Lima,

Procuradores del Trabajo y Coordinadores Nacionales de COORDINFÂNCIA del

Ministerio Público del Trabajo de Brasil, con el objetivo de dar seguimiento a los

resultados y conclusiones alcanzados en el Foro contra el Trabajo Infantil en el

MERCOSUR.

Considerar a possibilidade de organizar uma reunião da Comissão de Trabalho em 

conjunto com a Dra. Luísa Carvalho Rodrigues e o Dr. André Canuto de Figueiredo Lima, 

Procuradores do Trabalho e Coordenadores Nacionais da COORDINFÂNCIA do 

Ministério Público do Trabalho do Brasil, com o objetivo de dar continuidade aos 

resultados e conclusões alcançados no Fórum contra o Trabalho Infantil no MERCOSUL. 

https://sapl.parlamentomercosur.org/materia/2338
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ACTA / ATA 



PARLAMENTO DEL MERCOSUR 
COMISIÓN DE TRABAJO, POLÍTICAS DE EMPLEO, SEGURIDAD SOCIAL Y 

ECONOMÍA SOCIAL 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO DEL DÍA 22 DE JULIO DEL 2024 

El día 22 de julio de 2024, la Comisión de Trabajo, Políticas de Empleo, Seguridad Social y 

Economía Social del Parlamento del MERCOSUR realizó reunión ordinaria, de modo online, vía 

Zoom, para tratamiento de proyectos girados al colegiado. 

La reunión fue presidida por el Parlamentario Paulão, de la delegación brasileña, e inicialmente, 

fue aprobada el acta de la reunión anterior, que ocurrió el 27 de mayo de 2024. 

En seguida, Durante la reunión, el especialista Sergio Paixão Pardo de la Oficina de OIT para el 

Cono Sur presentó el tema 'La regulación del trabajo por aplicaciones y la influencia de la 

inteligencia artificial en el mundo laboral'. La presentación incluyó temas sobre el futuro del trabajo, 

la inteligencia artificial, la transformación digital y el equilibrio de los derechos del trabajador y su 

desarrollo, así como su impacto para los trabajadores de manera general. 

El Parlamentario Paulão de Brasil subrayó la importancia del protagonismo de la OIT y del 

PARLASUR en la temática, cuestionando sobre las personas más vulnerables y destacando la 

importancia de la intervención estatal. La Parlamentaria Amanda Della Ventura de Uruguay 
expresó su preocupación por la protección de los trabajadores por los sindicatos, preguntando 

qué sugerencias existían para disminuir la falta de trabajo para aquellos que no tienen formación 

y buscando alternativas de equilibrio entre empleados y patrones. Participaron de la discusión 

también los Parlamentarios Ronaldo Nogueira (Brasil) y Ana Corradi (Argentina) los cuales 

hablaron sobre sus preocupaciones frente la temática y la necesidad de se estudiar, discutir y 

regular la Inteligencia Artificial y toda el tema del Futuro del Trabajo regionalmente. 

En un según momento, se abrió el Orden del Día, donde se discutió la Propuesta de 
Recomendación nº 10/2024 (NPr 175-2024) presentada por la Parlamentaria Ana Corradi de 

Argentina sobre el Foro Regional contra el Trabajo Infantil en el MERCOSUR, la cual fue 
aprobada por unanimidad. Se sugirió realizar una reunión conjunta con la Comisión de 

Ciudadanía y Derechos Humanos sobre el tema. 

Finalmente, la Comisión acordó que los demás temas entrados serán discutidos en su próxima 

reunión, en una fecha aún por definir. 



Participaron de la reunión los Parlamentarios Paulão (Presidente, Brasil), Amanda Della Ventura 

(Vicepresidente, Uruguay), Ana Corradi (Argentina), Ronaldo Nogueira (Brasil),  Roberto Suarez 

(Bolívia) y Virina Villanueva (Paraguay), como ad referedum. 
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ASUNTOS ENTRADOS / ASSUNTOS APRESENTADOS 
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1. Propuesta de Declaración presentada por la Parlamentaria 
Britto por la cual el Parlamento del MERCOSUR declara de 
interés regional la Federación de entidades sindicales de la 
Industria del Papel, celulosa, cartón aglomerado y artefactos 
de papel del MERCOSUR. 
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2. Propuesta de Recomendación Plan de impulso y articulación 
de acompañamiento emprendedor, presentado por el 
Parlamentario Cristian Pescara. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



PARLAMENTO DEL MERCOSUR
Comisión de Trabajo, Políticas de Empleo, Seguridad Social y Economía Social.
PARLAMENTO DO MERCOSUL
Comissao de Trabalho, Políticas de Emprego, Seguridade Social e Economía Social

PROYECTO DE RECOMENDACIÓN AL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN

Plan de Impulso y Articulación de Acompañamiento Emprendedor

VISTO:
Que entre los objetivos de Mercosur se encuentran la coordinación de políticas macroeconómicas, sectoriales entre los
Estados Partes: de comercio exterior, agrícola, industrial, fiscal, monetaria, cambiaria y de capitales, de servicios,
aduanera, transportes y comunicaciones y otras que se acuerden, a fin de asegurar condiciones adecuadas de
competencia entre los Estados Partes.
Que existe el compromiso de los estados Partes de armonizar sus legislaciones en las áreas pertinentes, para lograr
fortalecimiento del proceso de integración

CONSIDERANDO :

Que de acuerdo al TRATADO DE ASUNCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN MERCADO COMÚN, la ampliación de las actuales
dimensiones de sus mercados nacionales, a través de la integración constituye condición fundamental para acelerar sus procesos
de desarrollo económico con justicia social.

Que siendo mi principal y único motivo en este recinto la representación de los ciudadanos chubutenses que me trajeron hasta acá
con su voto, y que no hay otro objetivo más importante que este, siendo de público conocimiento la dura crisis económica que
sobrellevamos los argentinos, tanto provincial como nacional, y que considero es necesario motivar, incitar y estimular el desarrollo
económico y laboral de nuestra zona patagónica de donde provengo, también de mi país, y de los países hermanos integrantes del



Mercosur, siendo los actores principales de nuestro proyecto los trabajadores denominados micro emprendedores, emprendedores
y PYMES, que enfrentan actividades de desarrollo con poco financiamiento, con iniciativas innovadoras, creativas y globalizantes .

Que la presente propuesta busca reflexionar acerca del desarrollo económico, laboral de nuestra zona patagónica, apelando a la
creación de estrategias que potencien recursos para la comunicación de producciones emprendedoras, originarias de nuestro suelo
patagónico, como también aquellas que se puedan sumar a nivel nacional, de países vecinos del Mercosur, y que las mismas se
puedan conocer, visualizar, y exportar otras zonas. Proyectando rentabilidades positivas a largo plazo, que impactan principalmente
en el habitante de nuestra provincia, en su economía y en su capital humano.

Que es necesario además considerar la importancia de la tecnología en nuestra economía, la necesidad de renovar ideas para el
desarrollo de emprendedores, el papel del Estado y empresas en esta innovación, y estimando el formidable potencial listo para
convertirse en el impulsor de nuevo panorama económico para la patagonia, al cual sólo falta proyectar, soñar, proponer y poner
manos a la obra en busca de desafíos que provoquen cambios reales económicos, culturales, educacionales, que preparen al
ciudadano integrante de países del Mercosur y su familia para explorar un nuevo mundo, colmado de oportunidades.

Que se busca mejorar o sumar por medio de la comunicación en sus diversas formas y de la creación de herramientas
tecnológicas que favorezcan al pequeño y mediano productor, que busquen disminuir la difícil situación económica que atraviesa la
región, y los diversos sectores. Que se propone promover la actividad emprendedora a través de diversas estrategias que busquen
acompañar, potenciar desarrollo, favorecer e impulsar proyectos emprendedores transformando así la realidad de muchos
ciudadanos y ciudadanas de los países integrantes de nuestro Mercosur.

Que se observa la necesidad de acompañamiento activo y efectivo que se puntualice en el fortalecimiento del desarrollo, integración
regional y acompañamiento de ciudadanos micro emprendedores, emprendedores y PYMEs de nuestro país y de los países
integrantes de Mercosur. Para ello es vital la importancia de trabajar y generar políticas que proyecten empleo apoyando estos
modelos de negocios, a quienes en este momento de crisis buscan soluciones creativas , así avanzar hacia una sociedad más justa
y equitativa.

Que con la presente propuesta busco se considere la creación de una red de micro emprendedores, emprendedores y PYMES,
que se sumen para dar a conocer sus productos y negocios, accediendo a un registro integrado por los mismos.



Por ello:

EL PARLAMENTO DEL MERCOSUR

RECOMIENDA AL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN

Artículo 1 Que de lo expuesto propongo crear una red de INTEGRACIÓN, CONTACTOS y VINCULACIONES, destinada a
micro emprendedores, emprendedores, PYMES, que establezca conexiones comerciales, contrataciones, negocios,
networking, que hagan posible alcanzar nuevas oportunidades de desarrollo económico y lo conviertan en realidad. Esta
red estará acompañada de una estrategia de comunicación basada en la correcta difusión de los emprendimientos por
medio de canales de difusión de plataformas digitales, y medios de comunicación tradicionales. ( diarios, tv, radio, etc.)

Artículo 2 Que a los efectos de implementar el art 1 se deberá crear estrategias de trabajo que permitan integrar los
emprendimientos y darlos a conocer , de esta manera contribuya a la economía tanto personal como regional, principalmente en las
zonas que más dificultades tengan y que al final de este proyecto sean portadoras de gran competitividad.

La utilización de herramientas comunicacionales y tecnológicas permiten ampliar diversos conocimientos, variantes de trabajo,
siendo de mucho aporte a la creatividad y la innovación en los emprendedores y productores desde el más pequeño. El punto inicial
se puede adecuar desde la educación, por ello la propuesta contempla en el Anexo I adjunto diferentes propuestas de alternativas
que presuponen capacitación. Proponemos variantes o sugerencias a implementar además de la creación de red de
INTEGRACIÓN, CONTACTOS y VINCULACIONES.

Artículo 3 Comunicar esta iniciativa al Subgrupo de Trabajo 10 del Mercosur, sobre Trabajo, Empleo y Seguridad Social,
recomendando la elaboración de un plan regional y articulación de políticas de protección hacia los trabajadores denominados
micro emprendedores, emprendedores y PYMES. Para la misma en el artículo 2 he incluído ANEXO I que consta de diversas
propuestas con la intención de seguir ampliando y completando la presente propuesta.

Artículo 4: Propiciar y ratificar el espíritu de cooperación e integración entre ciudadanos del Mercosur , su desarrollo en el mundo
laboral, productivo, tecnológico e innovador generando acciones necesarias en cada uno de los países para su ratificación.



PROYECTO DE RECOMENDACIÓN AL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN

ANEXO I

INTEGRACIÓN, CONTACTOS y VINCULACIONES

¿Quién puede participar?

-Todos los que quieren llevar adelante o encaminar su emprendimiento, que sean mayores de edad, personas jurídicas que cumplan
con los requisitos legales correspondientes, que no infrinjan ni vulneren derechos de propiedad alguno ni cualquiera otro derecho de
terceros.

-El emprendimiento debe constar registrado en AFIP ( en el caso de Argentina), debe poseer factura, estar registrado en Ingresos
Brutos de la localidad de referencia, cuenta bancaria y tener toda la documentación correspondiente en caso de ser empleador.

¿Qué tipo o clase de emprendimiento se pueden registrar ?

-Pueden participar diversas industrias, con cantidad de participantes por emprendimiento a designar.

Modalidad sugerida de creación de registros de participantes

Idea sugerida para la inscripciòn de participantes emprendedores:

Creación de formulario web de inscripción , donde consten los datos del emprendimiento, localidad, industria, etc.

La aceptación del inscripto será evaluada por un Comisión Coordinadora en base a la información volcada en el formulario web.

Acerca del Comisión Coordinadora:

Estará compuesto por integrantes de la COMISIÓN DE TRABAJO, POLíTICAS DE EMPLEO, SEGURIDAD SOCIAL Y ECONOMÍA,
o quienes dispongan . La misma deberá trabajar en los requisitos de admisión o exclusión de los inscriptos.



Responsabilidad de la Organización:

Es necesario aclarar que la responsabilidad de organización es únicamente organización y convocatoria de inscripción, no siendo
responsable por el desarrollo de ventas, calidad de mercancía, como tampoco de ningún daño o perjuicio de cualquier tipo que fuere
con motivo a la inscripción en la red propuesta.

Tampoco será responsable de ninguna consecuencia derivada de este proyecto, siendo los participantes emprendedores
responsables en caso de ser demandados o intimados por daños o perjuicios resarcimiento a terceros como consecuencia de uso,
goce, publicación o cualquier otra forma de explotación comercial de sus emprendimientos.

Se podrán modificar las bases, cancelar, suspender este programa de vinculación por caso fortuito o fuerza mayor justificado, siendo
comunicado al participante mediante todos los medios de comunicación afectados al mismo.

A continuación desarrollamos dos propuestas alternativas, las cuales también pueden formar parte de la propuesta general y ser
implementada en forma integral en beneficio de los ciudadanos emprendedores.

Propuesta 1:

Incorporar a diferentes sectores, como empresas patrocinadoras e instituciones educativas, de esta manera se realicen jornadas
capacitadoras y abiertas al público, que sean oportunidades para guiar y concretar proyectos.Sería una mentoría que guíe al
emprendedor en su plan de negocio. Además así se apoyará la identificación del talento y vinculación de los productores locales que
estén interesados en el desarrollo en la región.

La idea es resaltar los productos regionales, que además del capital humano, el intercambio, favorecerá también el turismo y la
economía de nuestra provincia.

Es por ello que proponemos incentivar al posicionamiento, en el que se expondrá las diferentes producciones, y se preparará al
productor a fin de que pueda comenzar el camino de comercialización de su producto, esto creemos se favorecerá con las nuevas
políticas económicas propuestas por el actual gobierno argentino. La misma será realizada mediante la aplicación (app) o portal
web, redes sociales, y demás medios de comunicación de gran alcance, lo cual permitirá al trabajador mostrar su producto, y poder
venderlo. Esto a su vez generará más recurso, perfeccionamiento, capacitación, capital humano.



Propuesta 2:

El Estado como protagonista central de este camino tutorial que realizará el emprendedor,que durará por un tiempo determinado,
convenido y documentado entre las dos partes, el Estado y el emprendedor.

Al proponer al Estado como una suerte auxiliar, lo pensamos desde el lado de seguridad, y poder convocatorio que el mismo tiene.
Además conectándolo con el personal capacitado para educar e instruir al pequeño, mediano emprendedor, que realiza su
producción en forma muy precaria, pero que puede surgir más y mejor medida. Además y pensando más allá se puede incluir a
escuelas, institutos u organizaciones que deseen participar, con su creatividad, nuevas ideas, etc, como lo sugerimos en la
propuesta 1.

Con el ideal de construir una economía innovadora y cooperativa, que destaque la sana competencia entre emprendedores, y la
colaboración entre los mismos, es que destacamos la capacitación y el papel moderador del Estado, buscando una experiencia
enriquecedora, y de ayuda y aprendizaje para que se conviertan en propuestas emprendedoras que en un futuro contribuyan a la
economía de nuestra provincia con sus productos y talentos..

A nuestro criterio esta actividad debe contemplar una forma integral, que identifique necesidades de desarrollo social, económico y
que se identifique con el ecosistema.

Además creemos importante el conocimiento en técnicas, herramientas de gestión como la aplicación que estamos presentando,
para que puedan prepararse para el futuro desafiante que nos propone desde la actualidad económica de nuestro país, como
también la adecuación que propone la actualidad globalizada que acompaña el cambio tecnológico, para ello y enlazando lo escrito
en los párrafos anteriores es necesario entrenar equipos que se conviertan en especialistas y conviertan los pequeños o micro
emprendimientos en verdaderos emprendimientos con miras a crear trabajo y tomar capital humano.

Propuesta 3

Crear un sistema de posicionamiento (e-commerce) web/mobile donde el Estado u organismo que patrocina el proyecto participe,
avale, capacite al pequeño y mediano productor.

Acerca de lo que proponemos con respecto a la creación de una aplicación:

Esto se llevará a cabo mediante:



Una aplicación web que será replicada en una versión mobile para dispositivos andorid, la cual creamos pensando en micro,
pequeños y medianos productores, que si bien pueden estar representados en algunos sitios web, la propuesta seria desde otro
punto de vista, y otra actividad.

El emprendedor tendrá en su dispositivo tecnológico la aplicación con el uso de:

✔ localización gps acorde a la zona donde se encuentre el interesado a acceder a dicha información.

✔ Integración de pagos Online y Offline mediante pasarelas de pago (mercado pago u otra billetera virtual) esta se encargará de
manejar los datos sensibles teniendo en cuenta todos los recaudos de seguridad.

✔ Conocer la ubicación del vendedor con el fin de poder coordinar una entrega de productos.

✔ filtro de búsqueda con el cual los usuarios podrán buscar fácil su producto.

✔ filtro de localización con el fin de buscar sus productos en lugares cercanos.

✔ ficha de producto completa

CRISTIAN E. PESCARA
PARLAMENTARIO CHUBUT
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3. Propuesta de Recomendación para Promoción empleo 

juvenil, presentado por el Parl. Gustavo Arrieta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



Proyecto de Recomendación:

"PROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL EN EL MERCOSUR"

VISTO:

El Tratado de Asunción, el Protocolo Constitutivo de Ouro Preto, el Protocolo Constitutivo

del Parlamento del MERCOSUR, MERCOSUR/GMC/RES Nº 45/08,

MERCOSUR/CMC/DEC. N° 24/14 y la Declaración Sociolaboral del MERCOSUR (2015)

CONSIDERANDO:

Que a pesar de los avances de las últimas décadas, América Latina y el Caribe presentan los

mayores niveles de desigualdad del mundo . Las posibilidades que tienen las personas1

jóvenes de ejercer sus derechos aún es dispar y se intersectan con diversos factores como su

condición socioeconómica, la clase social, la raza, el origen étnico, la condición de

discapacidad, el género, entre otros.

Que adoptar una mirada multidimensional permite identificar los obstáculos y brechas que

enfrentan las personas jóvenes en su inclusión social y económica. La precariedad y/o falta de

oportunidades en el ámbito de la salud, la educación y el empleo, repercute y afecta

1El 10% más rico de la población tiene en promedio ingresos 12 veces mayores que el 10% más pobre. Banco
Interamericano de Desarrollo. Las complejidades de la desigualdad en América Latina y el Caribe, Marzo 06,
2024.



directamente sobre el desarrollo y la capacidad de las personas jóvenes de tener una vida

digna y en condiciones adecuadas.

Que actualmente las personas jóvenes representan uno de los grupos más significativos

dentro de la población de la región de América Latina y el Caribe, ya que constituyen

aproximadamente un 20% de la población total, lo cual evidencia la importancia de invertir

en su inclusión social y económica como uno de los pilares fundamentales para lograr un

desarrollo sostenible equitativo .2

Que la tasa de desempleo juvenil en la región del MERCOSUR sigue siendo elevada, lo que

implica serios desafíos, tanto a nivel individual como social y económico.

Que los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030 de la Organización de3

Naciones Unidas son de naturaleza universal, lo que implica que los/as jóvenes deben ser

considerados en todos los objetivos y metas, ya que el desarrollo de la juventud es

fundamental para la consecución del Desarrollo Sostenible.

3“Los Objetivos de Desarrollo Sostenible son de carácter integrado e indivisible, de alcance mundial y de
aplicación universal, por lo que todos ellos se aplican a los jóvenes. Aunque no existe un Objetivo
independiente sobre la juventud, las fórmulas empleadas en la mayoría de los Objetivos abarcan todos los
grupos sociales, incluidos los jóvenes (Objetivos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11 y 16), mientras que el Objetivo 3,
“Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades”, es el único que hace
referencia expresa a la edad”. Vínculos entre el desarrollo de la juventud y el desarrollo sostenible. Informe del
Secretario General”. 21 de julio de 2017. Asamblea General de Naciones Unidas. Recuperado de:
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n17/225/89/pdf/n1722589.pdf

2CAF -Banco de desarrollo de América Latina y el Caribe, OIJ - Organismo Internacional de Juventud, &
PNUD -Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. (2024, April 17). Inclusión y juventudes en
América Latina y el Caribe

https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n17/225/89/pdf/n1722589.pdf
https://scioteca.caf.com/handle/123456789/2224
https://scioteca.caf.com/handle/123456789/2224


Que el último informe de la Organización Internacional del Trabajo, Tendencias Mundiales

del Empleo Juvenil señala que en 2023, la proporción de jóvenes de América Latina que no4

trabajan, ni estudian ni reciben formación fue del 19,6%.5

Asimismo, advierte que la persistencia de las elevadas tasas de “NI-NI ”, el crecimiento6

insuficiente de empleos decentes y la inseguridad laboral es un factor que explica los

crecientes niveles de ansiedad entre las personas jóvenes .7

Que las brechas de género en la región subsisten, las mujeres jóvenes tienen casi el doble de8

probabilidades de estar en situación de NI-NI que los hombres jóvenes. Las jóvenes también

8Las brechas de género son las desigualdades sociales, culturales, políticas y económicas, determinadas por el
género. Su análisis permite medir la desigualdad y generar políticas orientadas a cerrarlas, condición ineludible
para lograr un desarrollo sostenible.

7Según la Organización Internacional del Trabajo se considera que el término “jóvenes” abarca el grupo de edad
de 15 a 24 años, mientras que se considera que “adultos” son aquellos de 25 años o más.

6Existen distintas formas de referir a dicho fenómeno,“NI-NI”, “Ninis”: Ni trabaja, ni estudia, ni recibe
formación, en inglés NEET = not in education, employment or training.

5“La referencia a los jóvenes como Ni-Ni trae implícita la suposición de que la pertenencia a ese universo es
una decisión de carácter personal, fruto de la voluntad de los actores. Es personal, sin duda, la decisión
de dejar la escuela o continuar en ella e incorporarse o no al mercado de trabajo. Pero esta decisión
también se subordina a temas como los ciclos de obligatoriedad escolar definidos por los países y
las necesidades propias o del hogar y las oportunidades disponibles en el mercado de trabajo, además de las
características de la oferta escolar en la cual están participando. Es decir, que cualquiera sea la
voluntad, no hay decisión subjetiva que se tome sin considerar el marco de las condiciones sociales en las
que cada sujeto se inserta. Por otra parte, el uso de esa categoría tiende a convertir la situación de
Ni-Ni en una condición casi de tipo ontológica cuando en realidad se trata de un pasaje por una
situación cambiante en los distintos momentos del tramo de edad, de composición del vínculo familiar, y de
las oportunidades, convirtiendo en estructurales situaciones que son temporarias. Por ejemplo, no tiene en
cuenta la disminución del número de jóvenes Ni-Ni por las malas razones, como los casos ya mencionados en
que el desocupado que busca se convierte en inactivo por ausencia de estímulo o por frustración al no
encontrar un puesto de trabajo. Por lo tanto es necesario revisar los supuestos que constituyen las dos
categorías críticas en la estructura arriba mencionada: los desocupados que buscan trabajo y no estudian y
los que son inactivos y no van a la escuela”. RedEtis-IIPE-UNESCO. Los NI-NI: Una visión mitológica de
los jóvenes latinoamericanos. María del Carmen Feijoó. N°30-Marzo/2015.P.5.

4Organización Internacional del Trabajo (OIT), Tendencias mundiales del empleo juvenil en 2024, Agosto.
Recuperado de:
https://www.ilo.org/es/publications/major-publications/tendencias-mundiales-del-empleo-juvenil-2024

https://www.ilo.org/es/publications/major-publications/tendencias-mundiales-del-empleo-juvenil-2024


enfrentan tasas de desempleo más altas y una reducción considerable de la tasa de

empleo-población.

Que los sesgos de género están vinculados a las tasas de NI-NI, ya que en todas las regiones

del mundo la mayoría de los jóvenes que no estudian ni trabajan son mujeres . En América9

Latina, una cuarta parte (25,9%) de las mujeres jóvenes estaban en situación de NI-NI en

2023, casi el doble de la tasa de los hombres jóvenes (13,5%).

Que los datos disponibles indican que las personas jóvenes tienen un acceso más restringido

a los servicios preventivos y curativos en el ámbito de la salud (Sansahueza et al.,2022).

América Latina y el Caribe tienen la segunda tasa más alta de embarazo adolescente en el

mundo .10

Que la educación inclusiva, equitativa y de calidad es una herramienta fundamental para11

lograr la inclusión de las personas jóvenes en la sociedad, a la vez que fomenta la movilidad

social y el desarrollo económico.

Que en América Latina y el Caribe, existe una gran desconexión entre la formación educativa

y las habilidades que necesita el sector productivo. Comparada con otras regiones

11Respecto de la calidad educativa, estudios recientes señalan que en América Latina en la educación primaria y
secundaria el 50% de los jóvenes no alcanza el nivel mínimo en lectura y matemáticas.

10CAF -Banco de desarrollo de América Latina y el Caribe, OIJ - Organismo Internacional de Juventud, &
PNUD -Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. (2024, April 17). P.11. Inclusión y juventudes en
América Latina y el Caribe

9Cabe señalar que diversos estudios han dado cuenta de que estas jóvenes realizan, de forma no remunerada,
tareas de cuidado esenciales para el sostenimiento y la reproducción de la vida y la sociedad, por lo que la
categoría NI-NI es útil para identificar y categorizar su situación educativa y laboral pero no da cuenta
cabalmente de la realidad de las mujeres jóvenes.

https://scioteca.caf.com/handle/123456789/2224
https://scioteca.caf.com/handle/123456789/2224


emergentes, la región enfrenta mayores dificultades para cubrir las demandas del mercado

laboral, ya que el 36% de las empresas formales reportan dificultades para encontrar personal

adecuadamente capacitado . Las compañías que necesitan habilidades y competencias12

especializadas son las más afectadas.

La necesidad de una mayor articulación entre el sistema educativo, las demandas del mercado

laboral y la participación juvenil “...para lograr esta convergencia de intereses y ofertas

solo se puede avanzar si se ponen en diálogo los tres mundos, por un lado, el de un sistema

educativo que mire hacia afuera de las aulas, por otro, un mundo del trabajo que

pueda explicitar claramente sus demandas en materia formativa y en tercer lugar, la

participación de los jóvenes para que se encuentren en condiciones de expresar dónde

están sus carencias, sus necesidades y sus deseos, todos ellos reforzados por políticas

públicas orientadas al cumplimiento del objetivo del trabajo decente ”.13

Según el Fondo de Población de Naciones Unidas, la región atraviesa una fase de transición

demográfica donde la población en edad productiva crece de manera sostenida en relación

con la población inactiva (menores de 15 y mayores de 60 años). Esto crea el "bono

demográfico ", un período en el que hay más personas en edad de trabajar que personas14

14Fondo de Población de Naciones Unidas. Adolescencia y Juventud
https://lac.unfpa.org/es/topics/adolescencia-y-juventud-2

13RedEtis-IIPE-UNESCO. Los NI-NI: Una visión mitológica de los jóvenes latinoamericanos. María del
Carmen Feijoó. N°30-Marzo/2015.

12CAF -Banco de desarrollo de América Latina y el Caribe, OIJ - Organismo Internacional de Juventud, &
PNUD -Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. (2024, April 17). P.19. Inclusión y juventudes en
América Latina y el Caribe

https://lac.unfpa.org/es/topics/adolescencia-y-juventud-2
https://scioteca.caf.com/handle/123456789/2224
https://scioteca.caf.com/handle/123456789/2224


inactivas, lo que ofrece grandes oportunidades para generar recursos y fortalecer las

inversiones en las nuevas generaciones. Esta situación representa una ventana de

oportunidades para el desarrollo económico.

Que fomentar políticas públicas e invertir en las juventudes es clave para un desarrollo

sostenible y equitativo, generando beneficios no sólo para las personas jóvenes, su futuro

como adultos/as, sino también, para las generaciones venideras.

POR ELLO

EL PARLAMENTO DEL MERCOSUR

RECOMIENDA:

ARTÍCULO N°1. OBJETIVO

El presente proyecto tiene como objetivo promover la creación de empleo juvenil en los

Estados Parte del MERCOSUR mediante la implementación de políticas y programas que

faciliten la integración de personas jóvenes en el mercado laboral formal, garantizando su

acceso a trabajos decentes.

ARTÍCULO N°2. DEFINICIONES

Para los efectos del presente proyecto, se entenderá por:

Jóvenes: Personas de entre 15 y 29 años de edad.



Empleo juvenil: Toda actividad laboral remunerada en la que participen personas dentro del

rango de edad mencionado, bajo condiciones de empleo digno.

Políticas públicas de empleo juvenil: Conjunto de acciones y estrategias diseñadas por los

Estados Parte para promover la empleabilidad y el acceso a oportunidades laborales para

personas jóvenes.

ARTÍCULO N°3. MARCO DE ACCIÓN

Los Estados Parte del MERCOSUR, en el marco de sus competencias, implementarán

acciones coordinadas para fomentar el empleo juvenil, que incluirán, entre otras, las

siguientes medidas:

Incentivos para la contratación de personas jóvenes: Establecimiento de incentivos

fiscales y financieros a las empresas que contraten jóvenes, especialmente a aquellos en

situación de vulnerabilidad socioeconómica.

Programas de formación profesional y capacitación: Desarrollo de programas de

formación técnica, educación vocacional y capacitación laboral orientados a las necesidades

del mercado laboral de cada país, con un enfoque de género interseccional, aprendizaje

continuo y la adquisición de competencias digitales.



Facilitación del acceso al crédito y al emprendimiento: Creación de programas que

faciliten el acceso a microcréditos y financiamiento para proyectos de emprendedores/as

juveniles, así como la creación de redes de apoyo al emprendimiento.

Promoción del empleo verde: Fomento de iniciativas que promuevan la inclusión de

personas jóvenes en empleos vinculados con el desarrollo sostenible y la economía verde,

promoviendo la protección del medio ambiente y la transición energética.

Eliminación de barreras de acceso al empleo: Garantizar la igualdad de oportunidades para

personas jóvenes, eliminando las barreras que impidan su acceso al mercado laboral, tales

como la discriminación por género, discapacidad o condición social.

ARTÍCULO N°4. MONITOREO Y EVALUACIÓN

Recomendar al Consejo del Mercado Común analizar la factibilidad de crear, por medio de

los órganos facultados para tal función, un Observatorio de Empleo Juvenil que tenga las

siguientes funciones:

● Desarrollar y fomentar investigaciones, relevamientos y análisis relativos a la

situación del empleo juvenil.

● Monitorear los avances y resultados de las políticas de promoción de empleo juvenil

en cada uno de los Estados Parte.

● Elaborar informes anuales con recomendaciones para mejorar las estrategias

implementadas.



● Coordinar acciones con organizaciones juveniles, universidades y el sector privado

para obtener datos y mejorar las políticas públicas.

ARTÍCULO N°5. FINANCIAMIENTO

Los Estados Parte deberán destinar recursos financieros suficientes para la implementación

de las políticas y programas descritos en la presente propuesta de recomendación. Asimismo,

podrán recurrir a fondos regionales y cooperación internacional para complementar sus

esfuerzos.

ARTÍCULO 6. DE FORMA.-

Autor: Parl. Gustavo Arrieta

Adhieren:

Parl. Marina Femenía Parl.Raúl Bittel Parl. Teresa Parodi
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4. Propuesta de Recomendación para el fortalecimiento de los 
sistemas de protección social en el MERCOSUR, presentado 
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Propuesta de Recomendación al Consejo del Mercado Común sobre el fortalecimiento

de los sistemas de protección social en el MERCOSUR

VISTO:

El Tratado de Asunción, el Protocolo Constitutivo de Ouro Preto, el Protocolo Constitutivo

del Parlamento del MERCOSUR, Las recomendaciones y declaraciones previas del Consejo

del Mercado Común y del PARLASUR; MERCOSUR/CMC/DEC N°19/97, La Declaración

de Principios del MERCOSUR SOCIAL 02/07, Decisión CMC 03/07,

MERCOSUR/GMC/RES Nº 45/08, MERCOSUR/PM/SO/REC.03/2010,

MERCOSUR/CMC/DEC.09/19, Decisión CMC 47/10, Recomendación CMC 01/21,

Recomendación CMC 03/21, Recomendación CMC 04/21, Resolución GMC 11/21.

CONSIDERANDO:

Que la protección social es un derecho humano fundamental reconocido internacionalmente y

una herramienta esencial para reducir la pobreza, las desigualdades y la exclusión social en

todas las etapas del ciclo de vida.

Que la Organización Internacional del Trabajo (OIT) conceptualiza a la protección social

como “el conjunto de políticas y programas diseñados para reducir y prevenir la pobreza, la

vulnerabilidad y la exclusión social durante todo el ciclo de vida1”.

Que la región enfrenta obstáculos estructurales para alcanzar un desarrollo social inclusivo,

que incluyen pobreza, desigualdades estructurales, brechas en el desarrollo de capacidades

humanas (nutrición, salud, educación) y de acceso a servicios básicos, déficit de trabajo

decente e incertidumbres asociadas con los cambios tecnológicos en el mundo del trabajo,

acceso parcial y desigual a la protección social, políticas sociales y sistemas de protección

social débiles, fragilidad institucionalidad, entre otros.

1Organización Internacional del Trabajo: Informe Mundial sobre la Protección Social 2020-2022: La protección
social en la encrucijada: en busca de un futuro mejor. P.244.



A estos desafíos tradicionales se suman nuevos retos como el cambio climático,

transformaciones tecnológicas, demográficas, epidemiológicas y fenómenos migratorios, que

en conjunto, aumentan el riesgo de vulneración de derechos y profundizan la vulnerabilidad

social de la población2.

Que según datos del último informe de la Comisión Económica para América Latina y el

Caribe, Panorama Social de América Latina y el Caribe (2024):

● En 2023, 4 de cada 10 niñas, niños y adolescentes vivían en hogares que están por

debajo de la línea de pobreza; 2,4 de cada 10 personas de entre 18 y 59 años y 1,5 de

cada 10 adultos de 60 años y más se encontraban en la misma situación.

● Persiste una profunda inequidad en la concentración de la riqueza. En 2021, el 10%

más rico poseía el 66% de la riqueza total, y el 1% más rico, el 33%.

● En 2022, solo el 53,5% de las mujeres en América Latina y el Caribe participaban en

el mercado laboral, frente al 75,9% de los hombres. Más de la mitad de las mujeres

fuera de la fuerza laboral (56,3%) se dedicaban exclusivamente al trabajo doméstico y

de cuidados no remunerado, frente al 7,3% de los hombres.

● Para 2050, la población de 65 años o más crecerá del 9,9% al 18,9% del total, y

seguirá en aumento hasta 2100. Esto aumentará la presión sobre la población activa

(15-64 años) encargada de cubrir estas necesidades.

● La creciente población de mayores de 80 años y más enfrenta mayores tasas de

dependencia y discapacidad, intensificadas por el aumento de enfermedades crónicas.

● Al considerar que las mujeres tienen una esperanza de vida más alta que los hombres,

y dada la actual organización social de los cuidados, se estima que las mujeres se

encontrarán cada vez más en una situación de ser cuidadoras y necesitar cuidados de

2Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Panorama Social de América Latina y el
Caribe, 2024 (LC/PUB.2024/21-P), Santiago, 2024. P.13.



manera simultánea.

● Las transformaciones demográficas reducirán las redes familiares que históricamente

han sido una de las principales prestadoras de cuidados bajo la forma de trabajo no

remunerado.

● La informalidad, las transformaciones que afectan el mundo del trabajo y las

desigualdades de género, entre otras, limitan la cobertura de las pensiones

contributivas, generando importantes brechas en la vejez.

● Que diversas estimaciones proponen desarrollar un estándar mínimo de inversión en

protección social no contributiva de entre el 1,5% y el 2,5% del PIB o de entre el 5%

y el 10% del gasto público total para avanzar hacia la erradicación de la pobreza.

Que es fundamental avanzar hacia sistemas de protección social que sean universales,

integrales, sostenibles y resilientes3, aplicando un universalismo sensible a las diferencias

para combatir desigualdades, abordando riesgos intersectorialmente y a lo largo de la vida4.

También deben ser sostenibles, equilibrando cobertura, suficiencia y viabilidad financiera, y

resilientes, capaces de responder con flexibilidad a contextos de crisis.

Que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible5 propuesta por la Organización de

Naciones Unidas destaca que, para cumplir el compromiso central de acabar con la pobreza,

es crucial que se intensifiquen las medidas y las inversiones para aumentar las

oportunidades económicas, mejorar la educación y ampliar la protección social,

especialmente de los más desfavorecidos.

5Agenda 2030, Organización de Naciones Unidas. Recuperado de:
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/poverty/

4Según la CEPAL, en 2022, la pobreza afectaba al 42,5% de niñas, niños y adolescentes en América Latina, un
porcentaje significativamente superior al de otros grupos poblacionales y casi tres veces mayor que el de
personas de 65 años o más.

3Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Panorama Social de América Latina y el
Caribe, 2024 (LC/PUB.2024/21-P), Santiago, 2024.P.14

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/poverty/


Que la pandemia de COVID-19 demuestra la importancia de sistemas de protección social

resilientes que permitan respuestas rápidas y efectivas.

Que el Protocolo Constitutivo del Parlamento del MERCOSUR, en su artículo 3, establece

como uno de sus principios la cooperación con los demás órganos del MERCOSUR y con

ámbitos regionales de representación ciudadana.

Por su parte, el artículo 4 detalla competencias específicas: En el inciso 4, se faculta al

Parlamento a solicitar informes u opiniones por escrito a los órganos decisorios y consultivos

del MERCOSUR, establecidos en el Protocolo de Ouro Preto, sobre temas relacionados con

el desarrollo del proceso de integración. En el inciso 5, se permite invitar, a través de la

Presidencia Pro Tempore del Consejo del Mercado Común (CMC), a representantes de los

órganos del MERCOSUR para informar y/o evaluar el desarrollo del proceso de integración,

intercambiar opiniones y abordar temas. en curso o bajo consideración. El inciso 8 contempla

la posibilidad de realizar reuniones semestrales con el Foro Consultivo Económico-Social,

con el objetivo de intercambiar información y opiniones sobre el desarrollo del

MERCOSUR. Finalmente, el inciso 9 prevé la organización de reuniones públicas

relacionadas con el desarrollo del proceso de integración, en colaboración con entidades de la

sociedad civil y sectores productivos.

Que los sistemas de protección social constituyen una herramienta fundamental para

materializar la transformación productiva y la equidad social que el MERCOSUR busca

promover. En este sentido, el fortalecimiento de estos sistemas resulta crucial para:

▪ Generar mecanismos de coordinación regional que permitan enfrentar de manera

conjunta las crisis políticas, financieras, económicas y medioambientales y sus

impactos sociales en la región

▪ Asegurar la cohesión social y la estabilidad institucional del bloque

▪ Contribuir a la consolidación del proceso de integración

Por lo expuesto, se considera fundamental facilitar un diálogo institucional con el fin de



impulsar la armonización regional de las políticas de protección social y establecer

consensuadamente un estándar de inversión en protección social no contributiva en los

Estados Parte, para progresar en la erradicación de la pobreza, la consecución de los objetivos

de desarrollo sostenible y contribuir al fortalecimiento de la dimensión social del proceso de

integración regional.

POR ELLO,

EL PARLAMENTO DEL MERCOSUR

RECOMIENDA AL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN:

Art. N°1-Promover el desarrollo de sistemas de protección social universales, integrales,

sostenibles y resilientes en los Estados Partes, priorizando un enfoque basado en derechos

humanos y equidad de género.

Art. N°2-Impulsar la armonización regional de las políticas de protección social. El

Parlamento impulsará la armonización regional de las políticas de protección social mediante

el diálogo institucional, el intercambio y apoyo técnico de la Comisión Sociolaboral (CSL),

el Foro Consultivo Económico-Social (FCES) y el Subgrupo de Trabajo N°10 “Asuntos

Laborales, Empleo y Seguridad Social” del Grupo de Mercado Común.

Art. N°3-Apoyar la Creación de un Observatorio de Protección Social en el Ámbito del

MERCOSUR, encargado de:

I. Recopilar, analizar, monitorear y difundir datos cuantitativos y cualitativos sobre

políticas sociales, seguridad social, brechas y desigualdades, entre otros temas.

II. Establecer un mecanismo de monitoreo y evaluación periódica de los avances en

protección social en los Estados Parte, con indicadores claros y metas comunes,

asegurando transparencia y coordinación regional.

Art. N°4-Favorecer la cooperación técnica y la asistencia financiera, a través de



acuerdos específicos con organismos nacionales e internacionales, universidades,

centros de investigación y otros actores clave. Estos acuerdos deberán enfocarse en:

I. Fortalecer las capacidades institucionales para el diseño, implementación y

evaluación de sistemas de protección social.

II. Facilitar el intercambio de buenas prácticas, conocimientos técnicos y experiencias

exitosas en la región y nivel global.

III. Movilizar recursos financieros y técnicos que respalden proyectos innovadores,

sostenibles y adaptados a las necesidades de los Estados Parte.

IV. Garantizar que las iniciativas acordadas incluyan un enfoque de equidad de género,

interseccionalidad y sostenibilidad a largo plazo.

Art. N°5 – DE FORMA.-

Autor: Parl. Gustavo Arrieta

Adhieren:

Parl.Victoria Donda Parl.José Caceres Parl.Raúl Bittel



Parl.Alejandro Deanes Parl. Yesica Taborda Parl.Alejandra Más

Parl.Franco Metaza
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5. Propuesta de Recomendación presentada por el 
Parlamentario Daniel Caggiani por la cual establece la 
reducción de la jornada laboral a 40 horas semanales en los 
países del MERCOSUR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



o 
PARLAMENTO O H 
MERCOSUR 

VISTO: 

PARLAMENTO DEL MERCOSUR 
Delegación Uruguay 

REDUCCIÓN DE JORNADA LABORAL 

PROPUESTA DE RECOMENDACIÓN 

PA RLAM&NTO 0 0 
MERCO SUL 

Los avances y propuestas recientes en materia de reducción de jornada laboral que se han 
dado en América, con la aprobación en Chile de la flamante Ley 21.561 de 26 de abril de 
2023 que lleva a 40 horas semanas de trabajo y el proyecto de reforma laboral en Colombia 
que pretende establecer un régimen semanal de 42 horas de trabajo por semana. 

CONSIDERANDO: 

Que el avance tecnológico y el constante auge de la denominada inteligencia artificial 
está provocando una crisis de gran magnitud en el mundo del trabajo. 

Que algunos países de Europa y de América han comenzado a reducir la jornada laboral como 
forma de enfrentar el problema antes aludido. · 

Que la OIT recomienda desde hace un buen tiempo ir reduciendo gradual y progresivamente la 
jornada laboral hasta llegar a 40 horas semanales, sin que eso implique reducción salarial al-
guna, lo cual fue plasmado en la Recomendación 116 y en el Convenio Nº 47. 

Que Argentina y Paraguay cuenta actualmente con un límite máximo general de 48 semanales 
de trabajo. 

Que Uruguay tiene dos limites generales, uno de 48 horas semanales para los trabajadores de 
la industria y otro de 44 horas para los trabajadores del comercio y afines. 

Que Brasil y Venezuela cuentan con un límite máximo de 44 horas ~:i.iAoaleE.4E~~eeri----, 
límite máximo. RECIBIDO • 

EL PARALAMENTO DEL MERCOSUR 
RECOMIENDA 

]_ 9KAY1013 1 

No.wJceolo i.:+J / a20<Q3 
Secretaría Parlamentaria 

Artículo 1º.- Establézcase la reducción de la jornada laboral a 4U noras semanales 
en los países del MERCOSUR sin que la misma implique reducción salarial de ningún 
tipo. 

Artículo 2º.- lnstruméntense las medidas necesarias de carácter normativo y en los 
ámbitos de negociación colectiva ue ermitan a la brevedad, bajo un sistema pro-

adual la reducción e la jom , , , w 
e~ 

Parlamentar/o niel Caggiani 
Jefe de Del a ón - Uruguay 

<.?,) 
1, 
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6. PROPUESTA DE RECOMENDACION REFERENTE AL Plan 
Regional de Articulación de Políticas contra la Violencia de 
Género en el Mundo del Trabajo. 
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PROYECTO DE RECOMENDACIÓN AL CONSEJO DEL 

MERCADO COMÚN 

 

Plan Regional de Articulación de Políticas contra la Violencia de 

Género en el Mundo del Trabajo 

 

VISTO: 

La necesidad que tiene la región de profundizar sus políticas de género en el 

mundo del trabajo conforme lo establecido en el artículo 5 de la declaración 

sociolaboral del Mercosur; 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 5 de la Declaración Sociolaboral compromete a los Estados 

en políticas que fomenten la igualdad de trato entre hombres y mujeres; 

Que la región muestras condiciones notables de desigualdad para las mujeres 

que se replican escenarios internacionales; 

Que ello se debe a la persistencia de pautas sociales que avalan relaciones 

jerarquizadas entre los varones y mujeres que hacen posible las diferentes 

formas de discriminación y violencia hacia ellas; 

Que estas pautas culturales, tradiciones y costumbres están muy arraigadas 

en la sociedad y naturalizan un sistema de valores de subordinación de las 

mujeres; 

Que pese a la multiplicidad de Tratados Internacionales y Regionales, 

normas internacionales del trabajo que condenan cualquier forma de 

discriminación contra las mujeres, la situación no ha mejorado y las brechas 

de género permanecen naturalizadas en la sociedad. 

http://www.parlamentodelmercosur.org-/
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Que se destacan entre ellas, la Convención Interamericana para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer – Convención Belén Do 

Para-; Convención de Eliminación de Todas Formas de Discriminación 

contra la Mujer; Convenio de la OIT Nro. 100 sobre Igualdad de 

Remuneración; Convenio 111 sobre No Discriminación y el Mundo 

Convenio Nro. 190 sobre Violencia y Acoso en el Mundo del Trabajo; 

Que esta naturalización social de la discriminación de la mujer puede llegar 

a grados de agresión fatal como el femicidio; 

Que debe recordarse en este contexto la iniciativa que ha tenido una ley 

argentina, que estableció la capacitación obligatoria de los temas de género 

y violencia para todas las personas que trabajan en la función pública; 

Que de lo expuesto se advierte la necesidad de abordar de manera sistémica 

las políticas para hacerlas más efectivas para todos los niveles de la 

comunidad regional; 

Que el Parlasur debe abordar el tratamiento de esta problemática con la 

convicción de que es un proceso multicausal con raíces sociales y culturales; 

Que ya existen estudios elaborados cuyo objetivo es ayudar a los países 

coordinar las políticas públicas orientadas a erradicar cualquier forma de 

violencia o discriminación en las cuestiones de género; 

Que se destaca lo desarrollado por la OEA para dotar a los países americanos 

de un instrumento eficaz para cumplir con los compromisos asumidos en la 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia 

contra la Mujer- Convención de Belem do Pará; 

Que a través del equipo de expertos en violencia de género conformado por 

la OEA se elaboró “El Mecanismo de Seguimiento de la Convención de 

Belém do Pará (MESECVI) es un sistema de evaluación entre pares 

consensuado, independiente para examinar los avances realizados por los 

Estados Partes en el cumplimiento de los objetivos de la Convención, 

partiendo de la coordinación de las políticas públicas y privadas; 
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Por ello: 

EL PARLAMENTO DEL MERCOSUR 

RECOMIENDA AL 

CONSEJO DEL MERCADO COMÚN 

 

Artículo 1º: Créase la Comisión de estudio y apoyo a los países del Mercosur 

para elaborar a través del Subgrupo de Trabajo 10 del Mercosur un Plan 

Regional de Articulación de Políticas contra la Violencia de Género en el 

Mundo del Trabajo; 

Artículo 2º: Que a los efectos de cumplimentar con la iniciativa del punto 1, 

deberá tomar contacto con la OEA y requerirle la cooperación necesaria para 

llevar a cabo su tarea habida cuenta su experiencia en la materia; 

Artículo 3º: Comunicar esta iniciativa al Subgrupo de Trabajo 10 del 

Mercosur sobre Trabajo, Empleo y Seguridad Social, recomendando la 

elaboración de un Plan Regional y de Articulación de Políticas contra la 

Violencia de Género en el Mundo del Trabajo; 

Artículo 4º: Solicitar al Consejo Mercado Común la elaboración de una 

decisión que recomiende a los países del Mercosur la elaboración de un Plan 

de Capacitación de los funcionarios del Poder Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial contra la violencia de género; 

Artículo 5º: Propiciar la ratificación en los Países del Mercosur del Convenio 

190 de la OIT sobre la Violencia Laboral en el Mundo del Trabajo generando 

las acciones necesarias en cada uno de los países para su ratificación. 

                                                                                                                

 

Víctor Santa María 

http://www.parlamentodelmercosur.org-/
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7. Propuesta de Recomendación presentada por la
Parlamentaria Julia Perie por la cual el Parlamento del
MERCOSUR recomienda al CMC resuelva la creación de un
registro nacional de personas a las que se les haya aplicado
el derecho de admisión en espectáculos futbolísticos.
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8. Propuesta de recomendación presentada el 18 de mayo por 
la Parlamentaria Julia Perie por la cual el PM recomienda al 
CMC la creación de una Comisión de Certificación de 
Producto libre de trabajo infantil. 
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9. Propuesta de Recomendación presentada el 15 de abril de 
2016, por el Parlamentario Jorge Cejas por la cual el 
Parlamento del MERCOSUR, recomienda solicitar a la 
Comisión Sociolaboral del MERCOSUR la elaboración de un 
Informe extraordinario con el objeto de visibilizar la real 
situación socio laboral de la región. 
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